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SANTIAGO, 

 

 
VISTOS: Lo dispuesto en el DFL Nº149 de 1981, del 

Ministerio de Educación, Resolución Nº7330 de 2019, las Resoluciones Nºs 6 y 7 de 2019, de la Contraloría 

General de la República. 

 
CONSIDERANDO: 

 
a. Que, con fecha 3 de octubre de 2016, en sesión 

ordinaria N° 239 el CONSEJO DIRECTIVO DE LA FUNDACIÓN PARA LA INNOVACIÓN 

AGRARIA, aprobó la ejecución de proyecto de innovación denominado “MEJORAMIENTO 

SUSTENTABLE DE LAS CARACTERISTICAS NUTRICIONALES INMUNO-MODULADORAS 

DEL HUEVO AZUL PRODUCIDO POR COMUNIDADES INDÍGENAS LOCALES MEDIANTE EL 

USO DE SUBPRODUCTOS GENERADOS POR ACTIVIDADES INDUSTRIALES DE LA REGIÓN 

DE LOS LAGOS” orientado a desarrollar huevos azules Premium. 

 
b. Que, en merito de lo anterior, con fecha 16 de 

diciembre de 2016, la Universidad de Santiago de Chile suscribe el CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN 

DEL PROYECTO DE INNOVACIÓN DENOMINADO “MEJORAMIENTO SUSTENTABLE DE LAS 

CARACTERISTICAS NUTRICIONALES INMUNO-MODULADORAS DEL HUEVO AZUL 

PRODUCIDO POR COMUNIDADES INDÍGENAS LOCALES MEDIANTE EL USO DE 

SUBPRODUCTOS GENERADOS POR ACTIVIDADES INDUSTRIALES DE LA REGIÓN DE LOS 

LAGOS” 

 

 
R E S U E L V O: 

 

1.- APRUÉBASE el Convenio individualizado en el 

considerando b, cuyo texto es el siguiente: 

25/09/2020 - 3761



 



 



 



 



 



 



 



 



 



2.- IMPÚTESE los egresos e ingresos del cumplimiento del 

convenio al Centro de Costos CC 112, PS 1036, cuenta corriente N°155-01832-09 del Banco de Chile. 

 

3.- PUBLÍQUESE la presente resolución, una vez totalmente 

tramitada, en el sitio electrónico de la Universidad, específicamente en el banner “Actos y Resoluciones con efecto 

sobre terceros”, a objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 7° de la Ley N°20.285 sobre Acceso a la 

Información Pública y en el artículo 51 de su Reglamento. 

 

 

 
ANÓTESE Y COMUNÍQUESE, 

 
DR. JUAN MANUEL ZOLEZZI CID, RECTOR 

 

 

 
Lo que transcribo a usted, para su conocimiento. 

Saluda atentamente a usted 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ROBLES LABARCA 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 
1. Dirección de Gestión Tecnológica. 

1.- Vicerrectoría de Investigación, Desarrollo e Innovación 

1.- Contraloría Universitaria 

1.- Oficina de Partes 

2.- Archivo Central 


